
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 10 de septiembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE DE NIVEL 2 Y APOYO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA PLATAFORMA WINDOWS: (Licitación 6012100149)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador NETCHECK, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

PERSONALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
indica textualmente lo que sigue: 

“Los perfiles técnicos mínimos que deberán presentar son los siguientes: 

Nº mínimo de recursos requeridos: Dos (2), con dedicación del 100%. 

2 años de experiencia como mínimo en al menos una de las siguientes 
tecnologías: 

o Administración de Windows Server 2016 o superior 

o Administración de Active Directory 2016 o superior 

o Administración de Microsoft Exchange 2016 o superior 

Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán 
aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como 
parte de la documentación administrativa, indicando que cumplen las 
condiciones exigidas. La no presentación de la declaración indicada dará 
lugar a un plazo de subsanación de tres días naturales a partir de la fecha de 
su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la tramitación 
del procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos 
siguientes: 

Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal 
técnico y mandos intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. Las titulaciones académicas y profesionales habrán de 
ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de la 
Unión Europea. 

Nota: en el caso de que se utilicen perfiles profesionales para obtener 
puntos en el criterio “Medios Humanos [0-10 puntos]” del apartado 27 
de este PCP, será obligatorio aportar en la fase de Acreditación de 



   

 

 

 

Requisitos los CVs de los perfiles correspondientes a la Declaración 
Responsable utilizada para obtener puntos en la fase de valoración 
técnica. La oferta será excluida del presente procedimiento de 
adjudicación en los siguientes casos:  

I. Si los citados CVs no permiten acreditar los requisitos exigidos 
en este apartado.  
II. Si dichos CVs no acreditan la experiencia o los restantes 
elementos indicados en la Declaración Responsable aportada en 
la oferta técnica.  

III. Si no se aportan los mencionados CVs.” 

 
Revisada la documentación aportada se constata que existe una 
discrepancia entre lo declarado por el licitador respecto al Técnico 2, en el 
Anexo XI (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS MEDIOS 
HUMANOS) aportado como parte de la oferta técnica, y la información 
que queda acreditada en trámite de acreditación de requisitos, mediante 
el CV del técnico 2, D.P.G, en lo referente a “Experiencia en las siguientes 
tecnologías”, “Fundamentos de redes (TCP / IP y Domain Name System - 
DNS)”.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir CV de un técnico que se 
ajuste en todo a lo declarado en el Anexo XI (DECLARACIÓN OFERTA 
TÉCNICA: CRITERIOS MEDIOS HUMANOS) aportado por la empresa 
NETCHECK, S.A. como parte de su oferta técnica, y todo ello con arreglo a 
lo requerido en el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 
Condidiciones Particulares.  
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